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INTRODUCCIÓN 

El propósito específico del Manual es contar con una herramienta técnica que 

genere certeza de las acciones a desarrollar para desahogar los procedimientos, 

que permita a cada una de las áreas intervinientes, conocer el proceso de 

actuación y estandarizar una metodología común, por lo que, el presente Manual 

cuenta con la parte del desarrollo del procedimiento; donde se puede tener una 

noción más amplia de lo que realizan las Unidades Administrativas que 

intervienen, es donde se describen las actividades del Procedimiento y que 

documentos intervienen en él, asimismo establece para su conformación tres 

aspectos esenciales. 

En primer lugar, la presentación del procedimiento, es decir la identidad, objetivo y 

operación del procedimiento que hace referencia a los requisitos que se han 

determinado para dar inicio al Procedimiento, así como también encontrará la 

descripción de este, de una manera detallada, cronológica y secuencial que 

servirá de inducción al momento de llevarlo a cabo, el mismo cuenta con el 

diagrama de flujo que no es más que la descripción gráfica del desarrollo. 

En segundo lugar, el Manual de Procedimientos de esta Secretaría se compone 

de VI, TOMOS mismos que corresponden a las siguientes Unidades 

Administrativas: 

I. Dirección Administrativa; 

II. Departamento de Informatica; 

III. Dirección General Jurídica; 

IV. Dirección General de Control y Auditoría Gubernamental y la Unidad de 

Transparencia;  

V. Coordinación de Comisarios Públicos; y 

VI. Dirección de Contraloría Social y Atención Ciudadana y la Unidad de 

Desarrollo Administrativo. 

Como último punto, relativo a las formas y guías de llenado de éstas, 

estableciendo la documentación que se requiere para realizar las diligencias 

necesarias de manera objetiva. 
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Este documento es de observancia general como instrumento de información y 

consulta, por lo que deberá ser analizado periódicamente para que sea 

actualizado conforme a los criterios de veracidad, oportunidad y coherencia con 

las adecuaciones que se realicen a las leyes y ordenamientos vigentes que lo 

sustentan; por lo que, la Unidad de Desarrollo Administrativo de esta Secretaría se 

harán cargo de realizar dicha tarea. 

 

I. OBJETIVO DEL MANUAL 

 

El Objetivo del presente Manual es brindar la información correspondiente de los 
pasos a seguir de las actividades a desarrollar de una manera detallada de los 
procedimientos de la Dirección General Jurídica de esta Secretaría.  
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II. PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

“Procedimiento de Responsabilidad Administrativa” 
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Nombre del Procedimiento 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

Objetivo del Procedimiento 

Generar un documento normativo que nos permita homologar en las 32 Entidades 

del País, los procedimientos de Responsabilidades en el marco de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Normas de Operación del Procedimiento 

• Domicilio para interponer denuncia o quejas: 
Calle Zacatecas No. 30 Sur, Colonia Centro, Tepic, Nayarit. 
 

• C.P. 63000 

• Sitio web: quejascontraloria@nayarit.gob.mx  
 

• Teléfonos: (311)215-21-74 al 76 Ext. 115 
 

• Horario de atención: de 8:00 a 16:00 horas 
 

• Podrán realizar quejas y denuncias aquellos servidores públicos y sociedad 
en general. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 1 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica 
 

DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

Recibe la auditoría, queja y/o denuncia, 
que contiene los datos e indicios que 
puedan acreditar la comisión de la falta 
administrativa que se le imputa al 
presunto responsable.  
 
O bien, se iniciará de oficio, cuando se 
tenga conocimiento por cualquier medio 
de hechos que pudieran ser 
configurativos de una falta 
administrativa. 
 
Realiza acuerdo de inicio de 
investigación, ordenando la integración y 
formación del expediente, y su registro, 
asignando para ello un número 
consecutivo; así mismo, ordena se dé 
inicio con la práctica de todas las 
diligencias que resulten necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos. 
 
Informar mediante oficio de 
investigación, ordenando la integración y 
formación del expediente, y su registro, 
asignado para ello un número 
consecutivo; así mismo, ordena se dé 
inicio con la práctica de todas las 
diligencias que resulten necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos.  
 
Distribuyen los documentos de la 
siguiente manera:  

• 1er Oficio original: Autoridad 
Investigadora. 

• 2do Oficio original: Denunciante. 
 

Nota. La autoridad investigadora podrá 
no notificar la determinación de inicio si 
por la relevancia o delicadeza de la 
investigación podría entorpecer el 
transcurso natural de la misma. 

➢ Auditoría 
➢ Queja o 

denuncia 
➢ Acuerdo que 

determine uso 
de facultad de 
oficio. 

 

 

 

➢ Acuerdo de 

Inicio de 

Investigación. 

➢ Expediente de 

Investigación. 

 

 

➢ Oficio 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 02 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

Abre expediente e inicia la práctica 
de las diligencias mediante oficio de 
requerimientos y/o solicitudes de 
información a los entes públicos, 
particulares, y al propio denunciante, 
que pudieran tener datos y pruebas 
que acrediten una responsabilidad 
administrativa al presunto 
responsable.  
 
Distribuyen los documentos de la 
siguiente manera:  

• 1er Oficio original: Autoridad 
Investigadora. 

• 2do Oficio original: para el ente o 
persona requerida. 

 
EL ENTE PÚBLICO, EL 
PARTICULAR, Y/O EL 
DENUNCIANTE, NO ATENDIÓ LOS 
REQUERIMIENTOS 
 
Mediante Acuerdo, ordena girar oficio 
de notificación de la imposición de 
una medida de apremio a servidor 
público o particular. 
 
Distribuyen los documentos de la 
siguiente manera: 
• 1er Oficio de notificación original: 

Autoridad Investigadora.  

• 2do Oficio original  de notificación 

original:  al servidor público o 

particular 

• Oficio de solicitud de aplicación 

de medida de apremio y multa: 

Autoridad que por Ley sea la 

encargada de su ejecución.  

➢ Oficio de 
requerimiento y/o 
solicitud. 

➢ Oficio de solicitud 
de inspección 
administrativa. 

➢ Oficio de solicitud 
de verificación. 

➢ Oficio citatorio. 
 

 

 

 

 

 

 

➢ Oficio de 
notificación de 
medida de 
apremio. 

➢ Oficio de solicitud 
de aplicación de 
medida de apremio 
y multa. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 03 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 
 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

8 

 

EL ENTE PÚBLICO, EL 
PARTICULAR, Y/O EL 
DENUNCIANTE, SI ATENDIÓ 
LOS REQUERIMIENTOS 
 
 
Recepciona la documentación 
remitida, de conformidad a lo 
solicitado, y se emite Acuerdo 
de Recepción en el que se 
ordena integrar al expediente 
las constancias recibidas, y el 
análisis de las mismas. 
 
Analiza que se acrediten los 
elementos constitutivos de 
faltas administrativas y la 
presunta responsabilidad del 
infractor, si considera recabar 
más información volverá a 
realizar las diligencias que 
estime necesarias. 
 
Conecta con actividad 4 a la 6. 
 
 
 
Emite Acuerdo de Cierre de 
Investigación, en el que, en los 
casos que así determine, 
ordenará emitir Acuerdo de 
Conclusión y archivo del 
expediente, o bien, Acuerdo de 
Determinación y Calificación de 
Faltas, como graves o no 
graves. 

 

 

 

➢ Acuerdo de 
recepción. 

 
 
 
 
 
 
➢ Acuerdo ordenando 

diligencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Acuerdo de cierre de 

investigación. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 04 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección eral Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

NO SE ACREDITA LA 
EXISTENCIA DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS O LA 
PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DEL 
INFRACTOR 
 
Emite Acuerdo de Conclusión y 
Archivo, que deberá notificarse 
a los servidores públicos y 
particulares sujetos a la 
investigación, así como a los 
denunciantes cuando sean 
identificables. 
 
Distribuyen los documentos de 
la siguiente manera: 
 

• 1er Oficio original de 
notificación y en el que se 
adjunta Acuerdo de 
Conclusión original (con 
acuses de recepción): 
Autoridad Investigadora.  

• 2do Oficio original de 

notificación en el que se 

adjunta copia certificada del 

Acuerdo de Conclusión: 

Servidores públicos y 

particulares sujetos a la 

investigación. 

 

 

 

 

 

➢ Acuerdo de 
Conclusión. 

➢ Oficio de notificación. 
➢ Acta de notificación. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 05 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

11 

 

3er Oficio original de 

notificación en el que se adjunta 

copia certificada del Acuerdo de 

Conclusión: denunciante 

cuando sea identificable. 

TERMINA 

SE ACREDITA LA 

EXISTENCIA DE FALTAS 

ADMINISTRATIVAS Y LA 

PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL 

INFRACTOR. 

Emite Acuerdo de 

determinación de existencia y 

calificación de faltas 

administrativas graves o no 

graves. 

FALTA CALIFICADA COMO 

NO GRAVE 

Emite oficio de notificación al 
denunciante, estableciendo 
cinco días para que, en su caso, 
presente recurso de 
inconformidad. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera: 
• 1er Oficio de notificación 

original: Autoridad 
Investigadora. 

• 2do Oficio original de 

notificación: Denunciante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Acuerdo de 

Determinación de 

Existencia y 

calificación de la falta 

administrativa. 

 

 

➢ Oficio de notificación 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 06 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 12 

PRESENTÓ RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
 
 
Recibe recurso de inconformidad 
presentado por el denunciante, mismo 
que deberá ser recepcionado, 
radicado, la Autoridad investigadora 
deberá correr traslado a las partes 
involucradas, adjuntando el expediente 
integrado y un informe en el que 
justifique la calificación impugnada, a 
la Sala Especializada en materia de 
Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal de Justicia Administrativa de 
Nayarit. 
 

• 1er Oficio original de notificación y 

en el que se adjunta copia de 

traslado del recurso de 

inconformidad interpuesto: 

Autoridad Investigadora.  

• 2do Oficio original de notificación 

en el que se adjunta copia de 

traslado del recurso de 

inconformidad interpuesto: para 

cada uno de los servidores 

públicos y particulares sujetos a la 

investigación. 

 

 

 

 

➢ Recurso de 

inconformidad 

➢ Informe 

Justificado. 

➢ Oficios de 

notificación. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 07 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• 3er Oficio original de notificación en el 

que se adjunta copia de traslado del 

recurso de inconformidad interpuesto: 

para denunciante. 

• 1er Oficio de remisión original, en el 

que se adjunta el Expediente de 

Investigación, Informe Justificado y el 

recurso de inconformidad interpuesto: 

Para Sala Unitaria Especializada en 

Materia de Responsabilidades 

Administrativas, del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Nayarit. 

• 2do Oficio de remisión original: para 

esta Autoridad, con acuse.  

TERMINA 

 

Nota. Conforme la determinación que 

emita el Tribunal de Justicia Administrativa 

podrá relacionarse con actividad No. 11. 

 
 
 
NO PRESENTÓ RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
 

 

TERMINA  
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 08 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Investigadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 

 

14 

INICIA PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS FALTAS NO GRAVES 

 
Elabora Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa (I.P.R.A.). 
 
Envía I.P.R.A., con copia certificada física 
o digital, del expediente de investigación o 
copia certificada de los apartados del 
expediente de investigación, a la Autoridad 
Substanciadora y a cada una de las 
partes. 
 

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera:  

• 1er I.P.R.A. original: para Autoridad 
Investigadora (con acuse de recibo). 

• 2do I.P.R.A. original: Autoridad 
Substanciadora. 

• 1er Copia certificada del expediente de 
investigación: Autoridad 
Substanciadora 

•  1er Copia certificada de los apartados 
del expediente de investigación: 
Autoridad Substanciadora 

• 3er I.P.R.A. original: las partes 
involucradas. 

• 2da copia certificada del expediente de 
investigación: las partes involucradas. 

• 2da Copia certificada de los apartados 
del expediente de investigación: las 
partes involucradas. 

 

Nota: Dentro del I.P.R.A. se podrá solicitar 
medidas cautelares en contra del presunto 
responsable cuando sea el caso, mismas 
que se tramitarán vía incidental por cuerda 
separada al expediente principal. 

 
 

 
➢ I.P.R.A. 

 
 
➢ Copias 

certificadas del 
expediente  

➢  Copia 
certificada de 
los apartados 
del expediente 
de 
investigación 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 09 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Substanciadora. 
 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

16 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

Recibe de la Autoridad 
Investigadora I.P.R.A. y Expediente 
original, analiza en un plazo de tres 
días hábiles y se pronuncia sobre 
su admisión si cumple con los 
requisitos que establece la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas, integrando el 
expediente respectivo -expediente 
en lo principal. 
 
NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS QUE ESTABLECE 
LA LGRA.  
 
 
Envía por medio de oficio el 
Acuerdo de Prevención a la 
Autoridad Investigadora para que 
subsane dentro de tres días hábiles 
siguientes, señalando que adolece 
de los requisitos o la imprecisión de 
este, remitiendo en vía de regreso 
las constancias presentadas para 
iniciar el procedimiento. 
 
Conecta con la actividad No. 14. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera:  

• Oficio original que contendrá 
inserto el acuerdo: Autoridad 
Investigadora 

• 2da original de oficio: para esta 
Autoridad. 

 
  
 

➢ IPRA 
➢ Expediente 
➢ Acuerdo de 

Admisión o 
Prevención o 
Desechamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Oficio de 
Notificación de 
Prevención. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 10 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Substanciadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDAD 
DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 

 

17 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

19 

 

 

 

Recibe oficio de notificación 
prevención y el acuerdo 
respectivo, de parte de la 
Autoridad Substanciadora y las 
demás constancias relativas. 
 
 
Atiende el requerimiento de la 
Autoridad Substanciadora, por 
medio de oficio y subsana la 
prevención, remitiendo las 
constancias necesarias para tal 
efecto. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera:  

• 1er Oficio original: para esta 
Autoridad (con acuse de 
recibo). 

• 2do Oficio original: 
Autoridad Substanciadora. 

 
 
Conecta con la actividad No. 
14. 
 
 
 
Recibe de la Autoridad 
Investigadora oficio de 
subsanación y analiza de nueva 
cuenta si cumple con los 
requisitos el I.P.R.A. 
 
 

➢ Oficio de notificación 
de prevención. 

 
 
 
 
 
➢ Oficio de respuesta. 
➢ IPRA 
➢ Expediente de 

investigación o 
apartados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Acuerdo de 

recepción. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 11 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Substanciadora. 

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
20 
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CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
 
Admite el I.P.R.A. y ordena emplazar 
y citar al presunto responsable a la 
Audiencia Inicial lo que deberá ser 
celebrada en un plazo no menor a 
diez días ni mayor a quince días 
hábiles señalando fecha y hora para 
el desahogo de la misma y notifica al 
presunto responsable. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera:  

• 1ra original de emplazamiento 
integrado por I.P.R.A., acuerdo 
de admisión, copia certificada de 
Expediente de Investigación: 
Presunto Responsable.  

• 1er original de Oficio con el 
Acuerdo de admisión inserto en 
el mismo: Presunto Responsable. 

• Expediente - Original del 
acuerdo: Presunto Responsable. 

• 2da original del oficio con firma 
de recibido: Presunto 
Responsable. 

 
Una vez emplazado el presunto 
responsable, envía citatorio a las 
demás partes que deban concurrir al 
procedimiento, cuando menos con 
72 horas de anticipación. 
 
Nota: Respetar las reglas de 
notificaciones personales. 
 

 

 

 
 
➢ Acuerdo de 

admisión e inicio 
de 
procedimiento. 

➢ Emplazamiento 
➢ Citación. 
➢ Acta de 

notificación. 
➢ Oficio con 

acuerdo inserto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Oficio de 

citación. 
➢ Acta de 

Notificación. 
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SUBSTANCIADORA 
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Distribuye los documentos de la 
siguiente manera: 
• 1ra original oficio: Las demás 

partes. 
• Acuerdo de admisión, inicio de 

procedimiento y emplazamiento: 
Las demás partes. 

•  2da original de oficio con firma 
de recibido: para esta Autoridad.  

 
Realiza Audiencia Inicial que será 
pública y formula acta, en la cual las 
partes manifestaran de forma verbal 
o escrita lo que a su interés legal 
convenga y ofrecerán las pruebas 
que estimen necesarias para el 
procedimiento, debiendo asentar 
todas las circunstancias que se 
susciten en la misma. 
 
Nota: No se permitirá interrupción, 
podrá hacer uso de los medios de 
apremio para mantener el orden, 
hará constar día, lugar y hora de 
inicio y conclusión, nombres de las 
partes, peritos, testigos y personas 
que hubieren intervenido en la 
celebración, la declaración del 
presunto responsable, ofrecimiento 
de pruebas, y recepción en caso de 
que se tratare de documentales y 
declaración de cierre de la misma. 
 
Nota: A consideración de la 
Autoridad Substanciadora podrá 
suspender la Audiencia Inicial 
solamente en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Acta de 

Audiencia Inicial 
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INVESTIGADORA 

 
 
 
 
 

AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 
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24 
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Comparece ante la Autoridad 
Substanciadora, a efecto de ratificar, 
presentar las pruebas, o en su 
defecto, a declarar lo que a su 
interés legal convenga. 
 
 
Se pronuncia sobre la admisión o 
desechamiento de las pruebas que 
hayan sido ofrecidas por las partes, 
ordenando las diligencias para su 
preparación y desahogo hasta su 
conclusión, en un término de 15 días 
hábiles siguientes al cierre de la 
Audiencia Inicial, por medio de 
Acuerdo de Admisión. 
 
Nota: Atender lo dispuesto por las 
Leyes que rijan en materia 
administrativa en las entidades 
federativas y las reglas para la 
admisión, preparación y desahogo 
de pruebas. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera: 
• 1ra original oficio: Las demás 

partes. 
• Acuerdo de admisión de pruebas: 

Las demás partes. 

•  2da original de oficio con firma 
de recibido: para esta Autoridad.  

 
 
Acuerdo de apertura del periodo de 
alegatos común a las partes por 
cinco días. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera: 
 

 
 
 
 

 
 
 

➢ Acuerdo de 
Admisión de 
Pruebas  

➢ Oficio de 
notificación. 

➢ Acta de 
Notificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Acuerdo de 

apertura de 
alegatos. 

➢ Oficio de 
notificación 
notificar. 
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AUTORIDAD 
SUBSTANCIADORA 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 
RESOLUTORA 
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• Original del Acuerdo de Apertura: 
para esta Autoridad. 

• 1er original del oficio notificación: 
para esta Autoridad. 

• 2da original del oficio de notificación 
del acuerdo: Las Partes 

 
Transcurrido el término señalado, la 
Autoridad Substanciadora turnará 
mediante oficio a la Autoridad 
Resolutora de la SHBG, las constancias 
de expediente original. 
 
Distribuye los documentos de la 
siguiente manera: 

• Original del Expediente de 
Procedimiento: Autoridad 
Resolutora. 

• 1er original del oficio remisión: para 
esta Autoridad. 

 
 

 
TERMINA ACTUACIÓN DE 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA  
PROCEDIMIENTO FALTAS NO 

GRAVES. 
 

 
 
 
Analiza y recibe el expediente original 
en lo principal de la Autoridad 
Sustanciadora. 
 
 

 

➢ Acta de 
Notificación. 

➢ Oficio de remisión 
de constancias.  

 
 
 
➢ Oficio de 

notificación de 
remisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
➢ Expediente 

Original. 
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AUTORIDAD 
RESOLUTORA 

 
 

 

 

28 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29 

 
Si no hay diligencias pendientes por 
realizar, y una vez transcurrido el periodo 
de alegatos, declara cerrada la instrucción 
y citará a las partes para oír resolución 
definitiva. 
 
Distribuye los documentos de la siguiente 
manera:  

• 1ra original de acuerdo de cierre de 
instrucción: Expediente 

 

• 2ra original de acuerdo de cierre de 
instrucción para notificar, acta de 
notificación: Presunto responsable 

 

• 3ra original de acuerdo de cierre de 
instrucción para notificar, Oficio/Acta de 
Notificación: Las Partes 

 

 

 

Una vez notificadas todas las partes, Dicta 
Resolución dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al cierre de instrucción 
(podrá ampliarse por una sola vez en 
término igual siempre y cuando la 
complejidad del asunto lo amerite) y notifica 
al presunto responsable, jefe inmediato o 
titular del ente, en un plazo no mayor de 
diez días. 
 
Nota: Se darán 15 días hábiles siguientes a 
que surta efectos la notificación después de 
dictar la resolución respectiva para ver si se 
presenta por parte del presunto 
responsable Recurso de Revocación. 

 

 
➢ Acuerdo de 

Cierre 
Instrucción.  

➢ Oficio. 
➢ Acta de 

notificación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
➢ Resolución 
 

➢ Acta de 
Notificación 
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AUTORIDAD 
RESOLUTORA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 
RESOLUTORA 
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Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• 1ra original de resolución: Expediente 

• 2da original de la resolución y Acta de 
Notificación: Presunto responsable 

• 3ra original de la resolución y 
oficio/Acta de Notificación: Las demás 
partes. 

 
 
 
INFRACTOR NO INTERPONE RECURSO 
DE REVOCACIÓN 
 
Se acuerda que la resolución ha causado 
ejecutoria, y se notifica a las partes para 
para efectos de la ejecución de la sanción 
impuesta en su caso se realizan las 
diligencias necesarias para su 
cumplimiento. 
 
Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 
 

• Acuerdo 1ra original: Expediente 

• Acuerdo 2da original Oficio – al jefe 
inmediato o titular de la Dependencia o 
Entidad, o autoridad encargada de 
ejecutar la sanción: Todas las partes 

• Acta de notificación de cada parte: 
Expediente. 

 
 

 
Recibidas las constancias de que se realizó 
la ejecución de la sanción, se acuerda la 
conclusión del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa y ordena el 
archivo definitivo del expediente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

➢ Acuerdo de 
que causa 
ejecutoria. 

➢ Oficio de 
ejecución de 
sanción. 

➢ Acta de 
notificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Acuerdo de 
Conclusión y 
archivo 
definitivo. 

➢ Acta de 
notificación. 
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AUTORIDAD 
RESOLUTORA 
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Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 
 

• Original del Acuerdo de Conclusión, 
archivo definitivo:  Expediente 

• Copia 
Certificada de Acuerdo de Conclusión: 
Todas partes. 

 
Nota. Una vez que causa ejecutoria la 
resolución se inscribirá al servidor público 
en el padrón de servidores públicos 
sancionados. 

 

TERMINA  

 

 

 

INFRACTOR INTERPONE RECURSO DE 
REVOCACIÓN 
 
Recibe de infractor el Recurso de 
Revocación mediante escrito, elabora 
Acuerdo de Recepción en el expediente de 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa y ordena formar expediente 
de recurso de revocación, se forma el 
expediente del recurso de revocación, se 
pronuncia sobre su admisión, prevención o 
desechamiento dentro de los tres días 
hábiles posteriores a su recepción. 

 

 

 

 

➢ Oficio de 
notificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

➢ Recurso de 

Revocación y 

traslados. 

➢ Acuerdo de 

recepción, 

admisión, 

prevención o 

desechamiento. 

➢ Expediente de 

Procedimiento 

de 

Responsabilidad 

Administrativa. 
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AUTORIDAD 

RESOLUTORA 
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NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECE LA LGRA.  
 
Prevendrá al recurrente por una única 
ocasión y envía por medio de oficio el 
Acuerdo de Prevención al recurrente para 
que subsane dentro de tres días hábiles 
siguientes, señalando que adolece de los 
requisitos o la imprecisión de este. 
 
 
Distribuye los documentos de la siguiente 
manera:  
 

• Expediente del recurso – 1ra original de 
Acuerdo de Subsanación y Acta de 
Notificación.  

• Promovente de recurso – 2da original 
de Acuerdo de Subsanación y Acta de 
Notificación.   

 
Nota. La prevención tendrá el efecto de 
interrumpir el plazo que tiene la autoridad 
para resolver el recurso, por lo que 
comenzará a computarse a partir del día 
siguiente a su desahogo. 
 

NO SUBSANÓ LA PREVENCIÓN 
 
El recurrente presentó escrito para 
subsanar y no subsane o subsane 
parcialmente, o no presente nada al 
respecto, se tendrá por no presentado el 
Recurso de Revocación, emite Acuerdo de 
Desechamiento. 
 
 
 
 

➢ Oficio de 
Notificación de 
Prevención. 

➢ Acuerdo de 
prevención y 
requerimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

➢ Oficio de 
Notificación. 

➢ Acuerdo de 
desechamiento. 
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AUTORIDAD 

RESOLUTORA 
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Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 
 

• Expediente del recurso – 1ra original 
del Acuerdo e Desechamiento: 
Autoridad Resolutora. 

 

• 2da original del Acuerdo de 
Desechamiento y Acta de Notificación: 
Promovente. 
 

TERMINA 
 

Conecta con actividad No. 30 a la 31 
 
 

SUBSANÓ LA PREVENCIÓN 
 
Admite el Recurso Revocación, en el acuerdo 
que tenga por admitido el recurso, se hará el 
pronunciamiento respectivo sobre la admisión 
de pruebas, si los agravios versan sobre puntos 
de derecho deberá desechar las pruebas 
ofertadas o desechará de plano las que no 
fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en 
que se base la resolución. 
 
Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• Expediente del Recurso Revocación – 
1ra original de Acuerdo de Admisión de 
Recurso y Pruebas. 

• Promovente – 2da original de Acuerdo 
de Admisión y Pruebas. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
➢ Acuerdo de 

admisión. 
➢ Acta de 

notificación. 
➢ Oficio con 

acuerdo 
inserto. 

 
 
 



 

      __________________________________________________________________________         27 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 
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NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 
RESOLUTORA 

 

 

 

AUTORIDAD 
RESOLUTORA 
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37 

Nota. La interposición del recurso 
suspenderá la ejecución de la resolución 
recurrida, si: 1. La solicita el recurrente; 2. 
Que no siga perjuicio al interés social ni 
contravengan disposiciones de orden 
público.  
 
El pronunciamiento de la suspensión 
deberá realizarse en un plazo no mayor de 
veinticuatro horas. 
 

 

Ordena para preparar y desahogar las 
pruebas que se hayan ofertado, señalando 
día y hora para la audiencia respectiva si 
las hubiere, si no las hay se procede al 
punto siguiente. 
 

 

 
Desahogadas las pruebas, si las hubiere, 
turnará mediante oficio los autos originales 
que conforman el cuadernillo de Recurso 
de Revocación, así como el expediente de 
Responsabilidades Administrativas a la 
Dirección General Jurídica para su 
resolución. 
 
 
Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 
 
Dirección General Jurídica – Original de 
Recurso de Revocación y turno, Constancia 
de expediente de procedimiento. 
1er Oficio Original de Remisión. Autoridad 
Resolutora. 
2do Oficio Original de Remisión. Dirección 
General Jurídica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
➢ Acuerdo de 

desahogo de 
pruebas. 

➢ Acta de 
notificación. 

➢ Oficio con 
acuerdo inserto. 

 
 
➢ Oficio de 

Remisión. 

➢ Expediente de 

Procedimiento 

de 

Responsabilidad 

Administrativa. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

DIRECCION 

GENERAL 

JURIDICA 

 

 

DIRECCION 

GENERAL 

JURIDICA 

 

38 
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Recibe de la Autoridad Resolutora las 

Constancias, y emite acuerdo de recepción, 

ordenando emitir resolución dentro de los 

treinta días hábiles siguientes. 

 

 

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, 

dictará la Resolución dentro de los treinta 

días hábiles siguientes, notificándolo al 

interesado en un plazo no mayor a 3 días 

hábiles, la resolución podrá confirmarse, 

modificarse o nulificarse. 

Distribuye los documentos de la siguiente 

manera: 

• Expediente del recurso – 1ra original de 

la Resolución y Acta de Notificación. 

• Promovente – 2da original de 

Resolución y Acta de Notificación. 

• Oficio de Notificación- Las demás 

partes, incluida autoridad resolutora. 

 

SE CONFIRMA RESOLUCION DE LA 

AUTORIDAD RESOLUTORA 

 

Conecta con la actividad No. 30 y 31. 

 

 

➢ Acuerdo de 

Recepción. 

 
 
 
 

➢ Resolución.  

➢ Acta de 

Notificación. 

➢ Oficio de 

notificación 
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DIRECCIÓN 
GENERAL 
JURÍDICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 

RESOLUTORA 

40 
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SE REVOCA TOTAL O PARCIALMENTE 

LA RESOLUCIÓN 

Ordenará por oficio a la Autoridad Resoluta 

el cumplimiento en sus términos dentro de 

los tres días hábiles siguientes a su 

notificación. 

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• Autoridad Resolutora – Original de 
Resolución de Recurso de Revocación, 
Constancias de expediente de 
procedimiento. 

•  1er Oficio Original de Remisión. 
Autoridad Resolutora. 

• 2do Oficio Original de Remisión. 
Dirección General Jurídica. 

 

Recibe de la DGJ la Resolución del 

Recurso de Revocación, emitirá una nueva 

resolución en los términos precisados y la 

remitirá para efectos de cumplimiento a la 

misma.  

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

•Dirección General Jurídica – Original 
de Resolución. 
1er Oficio Original de Remisión. 
Autoridad Resolutora. 
2do Oficio Original de Remisión. 
Dirección General Jurídica. 

 

 

 

 

➢ Resolución.  

➢ Oficio de 

notificación. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

➢ Nueva 

Resolución. 

➢ Oficio de 

cumplimiento 
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DIRECCIÓN 
GENERAL 
JURÍDICA 

 

42 Recibe la resolución, se pronunciará sobre 

el cumplimiento o no en los términos 

precisados del recurso de revocación. 

Nota: En caso de que la autoridad 

resolutora no cumpla en sus términos la 

modificación de la resolución, la Dirección 

General Jurídica emitirá acuerdo mediante 

el cual se requerirá de nueva cuenta por 

una única ocasión para que dentro del 

término de 48 horas de cabal cumplimiento. 

Si la autoridad resolutora cumple en sus 

términos la resolución del recurso de 

revocación la Dirección General Jurídica 

emitirá acuerdo de cumplimiento y ordenará 

notifique la nueva resolución emitida por la 

autoridad resolutora a todas las partes en el 

procedimiento principal. 

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• Original de 
Acuerdo de Cumplimiento: Autoridad 
Resolutora. 

• –1er Oficio 
Original de Notificación: Autoridad 
Resolutora. 

• 2do Oficio 
Original de Notificación: Dirección 
General Jurídica. 
 

➢ Acuerdo de 

cumplimiento o 

nuevo 

requerimiento. 

➢ Oficio de 

notificación 



 

      __________________________________________________________________________         31 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 24 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Dirección General Jurídica  
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AUTORIDAD 

RESOLUTORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

JURÍDICA 

43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

44 

Recibe el acuerdo de cumplimiento, 

procede a notificar la nueva resolución en 

el procedimiento en lo principal, informa a 

la Dirección General Jurídica y remite las 

constancias que acrediten las 

notificaciones. 

Conecta con actividades de 29 a 31. 

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• 1er Oficio Original. Autoridad 
Resolutora. 

• 2do Oficio Original. Dirección General 
Jurídica anexo de notificaciones 
practicadas. 

 
 

Recibe las constancias de notificación 

respectiva, emite el acuerdo de conclusión 

y archivo correspondiente, y determina el 

asunto como totalmente concluido. 

Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• 1er Oficio Original de Notificación. 
Autoridad Resolutora. 

• 2do Oficio Original de Notificación 

Dirección General Jurídica 

• 3er Oficio Original de Notificación. 

Demas partes. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS FALTA NO GRAVE 

➢ Oficio de 

notificación 

insertas 

constancias de 

notificación. 

 

 
 

 

 

 

 

➢ Oficio de 

notificación. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 25 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Substanciadora.  

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

 

 

 

 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

 

 

 

 

45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

46 

PROCEDIMIENTO DE FALTA 
CALIFICADA COMO GRAVE 

 

Conecta con la activad 15 a la 23. 
 

 
Una vez celebrada la audiencia inicial, 
se notifica a las partes mediante oficio 
remisión del expediente al TJA, 
indicando: domicilio del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado al 
que corresponda, encargado de emitir 
Sentencia Definitiva, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la celebración 
de la audiencia inicial. 
 
Distribuye los documentos de la 

siguiente manera: 

 

• 1er original del oficio notificación: 
para esta Autoridad. 

• 2da original del oficio de notificación 
del acuerdo: Las Partes. 

 
 
Una vez notificada las partes, envía por 
oficio el Acuerdo de Turno al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Nayarit, los autos originales del 
expediente, dentro del mismo término 
de tres días hábiles siguientes a la 
conclusión de la Audiencia Inicial. 
 

 
 
 
 
 
 
 

➢ Oficio de Remisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
➢ Oficio para 

remitir 
constancias. 

➢ Expediente 
Original. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic. 2025 26 26 

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA: Dirección General Jurídica DIRECCIÓN: Autoridad Substanciadora.  

RESPONSABLE 
NÚMERO 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

 Distribuye los documentos de la siguiente 
manera: 

• Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Nayarit- Acuerdo de 
turno y expediente original. 

• Autoridad Substanciadora - copia 
del Acuerdo de Turno. 

 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO POR 

FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 1

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: 

Recibe la auditoría, queja y/o denuncia, que 

contiene los datos e indicios que puedan 

acreditar la comisión de la falta administrativa que 

se le imputa al presunto responsable. 

O bien, se iniciará de oficio, cuando se tenga 

conocimiento por cualquier medio de hechos que 

pudieran ser configurativos de una falta 

administrativa.

INICIA

1

Auditoría

Queja o denuncia

Acuerdo que 

determine uso de 

facultad de oficio.

Realiza acuerdo de inicio de investigación, 

ordenando la integración y formación del 

expediente, y su registro, asignando para ello un 

número consecutivo; así mismo, ordena se dé 

inicio con la práctica de todas las diligencias que 

resulten necesarias para el esclarecimiento de los 

hechos.

2

Informar mediante oficio de investigación, 

ordenando la integración y formación del 

expediente, y su registro, asignado para ello 

un número consecutivo; así mismo, ordena 

se dé inicio con la práctica de todas las 

diligencias que resulten necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos. 

Acuerdo de Inicio 

de Investigación.

Expediente de 

Investigación.

3

                     1er O

Oficio

A

Autoridad 

Investigadora

                    2da O

Oficio Denunciante

Autoridad Investigadora.

16
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A

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 2

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: 

Abre expediente e inicia la práctica de las 

diligencias mediante oficio de requerimientos y/o 

solicitudes de información a los entes públicos, 

particulares, y al propio denunciante, que 

pudieran tener datos y pruebas que acrediten una 

responsabilidad administrativa al presunto 

responsable. 

4

                     1er O

Oficio Autoridad 

Investigadora

                    2da O

Oficio Ente o persona 

requerida.

¿EL ENTE PÚBLICO, EL 

PARTICULAR, Y/O EL 

DENUNCIANTE, ATENDIÓ LOS 

REQUERIMIENTOS?

Mediante Acuerdo, ordena girar oficio de 

notificación de la imposición de una medida de 

apremio a servidor público o particular.
NO

                     

                    1er O

Oficio de 

Notificación
                    

                   2da O

Oficio de 

Notificación

Autoridad 

Investigadora

Servidor público o 

particular.
                     

                               O

Oficio solicitud de 

aplicación de medida de 

apremio y multa                     

                                 C

Oficio solicitud de 

aplicación de medida de 

apremio y multa

Autoridad a quien por 

Ley corresponda

Autoridad 

Investigadora

5

Recepciona la documentación remitida, de 

conformidad a lo solicitado, y se emite Acuerdo 

de Recepción en el que se ordena integrar al 

expediente las constancias recibidas, y el análisis 

de las mismas.

SÍ
6

Acuerdo de 

recepción.

B

Autoridad Investigadora.

16
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B

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic. 3

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: 

Analiza que se acrediten los elementos 

constitutivos de faltas administrativas y la 

presunta responsabilidad del infractor, si 

considera recabar más información volverá a 

realizar las diligencias que estime 

necesarias.

Conecta con actividad 4 a la 6.

7

Acuerdo 

ordenando 

diligencia.

Emite Acuerdo de Cierre de Investigación, en el 

que, en los casos que así determine, ordenará 

emitir Acuerdo de Conclusión y archivo del 

expediente, o bien, Acuerdo de Determinación y 

Calificación de Faltas, como graves o no graves.

8

Acuerdo de cierre 

de investigación.

¿SE ACREDITA LA EXISTENCIA DE 

FALTAS ADMINISTRATIVAS O LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL 

INFRACTOR?

Emite Acuerdo de Conclusión y Archivo, que 

deberá notificarse a los servidores públicos y 

particulares sujetos a la investigación, así como a 

los denunciantes cuando sean identificables.
NO

                     

                    1er O

Oficio de 

Notificación

Autoridad 

Investigadora                    

                   2da O

Oficio de 

Notificación

Servidor público o 

particular.

9

C                     

                   3er O

Oficio de 

Notificación
Denunciante

TERMINA

Autoridad Investigadora.

16
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C

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic. 4

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: 

Emite Acuerdo de determinación de existencia y 
calificación de faltas administrativas graves o no 
graves.

SÍ
10

Acuerdo de 

Determinación de 

Existencia y calificación 

de la falta administrativa.

¿LA FALTA ES CALIFICADA COMO 
GRAVE?

Emite oficio de notificación al denunciante, 

estableciendo cinco días para que, en su caso, 

presente recurso de inconformidad.

Conecta con la activad 15 a la 23.

11

NO

SÍ

                     

                    1er O

Oficio de 

Notificación
                    

                   2da O

Oficio de 

Notificación

Autoridad 

Investigadora

Denunciante

D

Autoridad Investigadora.

16
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D

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA:Dirección General Jurídica

29 2025Dic. 5

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: 

¿PRESENTÓ RECURSO DE 

INCONFORMIDAD?

Recibe recurso de inconformidad presentado por 

el denunciante, mismo que deberá ser 

recepcionado, radicado, la Autoridad 

investigadora deberá correr traslado a las partes 

involucradas, adjuntando el expediente integrado 

y un informe en el que justifique la calificación 

impugnada, a la Sala Especializada en materia 

de Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit.

NO TERMINA

SÍ
12

                     

                    1er O

Oficio de 

Notificación                    

                   2da O

Oficio de 

Notificación                    

                   3er O

Oficio de 

Notificación

Autoridad 

Investigadora

Servidor público o 

particular.

Denunciante

                1er O

Oficio de remisión 

                2da O

Oficio de remisión 
Autoridad 

Investigadora

Tribunal de Justicia 

Administrativa de Nayarit

TERMINA

Nota. Conforme la determinación que 

emita el Tribunal de Justicia 

Administrativa podrá relacionarse con 

actividad No. 11.

Elabora Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa (I.P.R.A.).

13

I.P.R.A.

E

Autoridad Investigadora.

16
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E

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic. 6

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Investigadora.

Envía I.P.R.A., con copia certificada física o 

digital, del expediente de investigación o copia 

certificada de los apartados del expediente de 

investigación, a la Autoridad Substanciadora y a 

cada una de las partes.

14

                  1er O 

I.P.R.A. 

                  2do O 

I.P.R.A. 

Autoridad 

Investigadora

Autoridad 

Substanciadora

                 

                      1er C 

Certificada del 

expediente de 

investigación

                        

                       

                      1er C 

Certificada de los 

apartados del 

expediente de 

investigación                  3er O 

I.P.R.A. 
                 2da C 

Certificada del 

expediente de 

investigación
                

                    2da C

Certificada de los 

apartados del 

expediente de 

investigación

Las partes involucradas.

Nota: Dentro del I.P.R.A. se podrá 

solicitar medidas cautelares en 

contra del presunto responsable 

cuando sea el caso, mismas que se 

tramitarán vía incidental por cuerda 

separada al expediente principal.

Recibe de la Autoridad Investigadora I.P.R.A. y 

Expediente original, analiza en un plazo de tres 

días hábiles y se pronuncia sobre su admisión si 

cumple con los requisitos que establece la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, 

integrando el expediente respectivo -expediente 

en lo principal.

15

I.P.R.A.

Expediente

Acuerdo de 

Admisión o 

Prevención o 

Desechamiento

F

16
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F

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 7

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Substanciadora

¿CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

QUE ESTABLECE LA LGRA?

Envía por medio de oficio el Acuerdo de 

Prevención a la Autoridad Investigadora para que 

subsane dentro de tres días hábiles siguientes, 

señalando que adolece de los requisitos o la 

imprecisión de este, remitiendo en vía de regreso 

las constancias presentadas para iniciar el 

procedimiento.

Conecta con la actividad No. 14

NO

Admite el I.P.R.A. y ordena emplazar y citar al 

presunto responsable a la Audiencia Inicial lo que 

deberá ser celebrada en un plazo no menor a 

diez días ni mayor a quince días hábiles 

señalando fecha y hora para el desahogo de la 

misma y notifica al presunto responsable.

SÍ

16

20

Recibe oficio de notificación  prevención y el 

acuerdo respectivo, de parte de la Autoridad 

Substanciadora y las demás constancias 

relativas.

17

Atiende el requerimiento de la Autoridad 

Substanciadora, por medio de oficio y subsana la 

prevención, remitiendo las constancias 

necesarias para tal efecto.

Conecta con la actividad No. 14.

18

Recibe de la Autoridad Investigadora oficio de 

subsanación y analiza de nueva cuenta si cumple 

con los requisitos el I.P.R.A.

          

                     1er O              

Oficio con inserto 

el acuerdo de 

Prevención 
          

                    2da O              

Oficio con inserto 

el acuerdo de 

Prevención 

Autoridad 

Investigadora

Para esta 

Autoridad 

Oficio de 

notificación de 

prevención

              1er O

 Oficio 

             2da O

 Oficio 

19

Para esta 

Autoridad 

Autoridad 

Substanciadora

Acuerdo de 

recepción

Una vez emplazado el presunto responsable, 

envía citatorio a las demás partes que deban 

concurrir al procedimiento, cuando menos con 72 

horas de anticipación.

21

            1ra O 

emplazamiento 

integrado por I.P.R.A

        

           1er O             

Oficio con el Acuerdo de 

admisión inserto 

Expediente Original del 

acuerdo

                         2da O

Oficio con firma de 

recibido

Presunto 

respons

able

Oficio de citación

Acta de 

Notificación

Nota: Respetar las reglas de 

notificaciones personales.

G

16
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G

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 8

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Substanciadora

Realiza Audiencia Inicial que será pública y 

formula acta, en la cual las partes manifestaran 

de forma verbal o escrita lo que a su interés legal 

convenga y ofrecerán las pruebas que estimen 

necesarias para el procedimiento, debiendo 

asentar todas las circunstancias que se susciten 

en la misma.

22 Nota: No se permitirá interrupción, podrá 

hacer uso de los medios de apremio para 

mantener el orden, hará constar día, lugar 

y hora de inicio y conclusión, nombres de 

las partes, peritos, testigos y personas que 

hubieren intervenido en la celebración, la 

declaración del presunto responsable, 

ofrecimiento de pruebas, y recepción en 

caso de que se tratare de documentales y 

declaración de cierre de la misma.

Acta de Audiencia 

Inicial

Nota: A consideración de la 

Autoridad Substanciadora podrá 

suspender la Audiencia Inicial 

solamente en casos fortuitos o de 

fuerza mayor.

Comparece ante la Autoridad Substanciadora, a 

efecto de ratificar, presentar las pruebas, o en su 

defecto, a declarar lo que a su interés legal 

convenga.

23

Se pronuncia sobre la admisión o desechamiento 

de las pruebas que hayan sido ofrecidas por las 

partes, ordenando las diligencias para su 

preparación y desahogo hasta su conclusión, en 

un término de 15 días hábiles siguientes al cierre 

de la Audiencia Inicial, por medio de Acuerdo de 

Admisión.

24

Nota: Atender lo dispuesto por las 

Leyes que rijan en materia 

administrativa en las entidades 

federativas y las reglas para la 

admisión, preparación y desahogo 

de pruebas.

              1er O

 Oficio 

             2da O

 Oficio 

       Las demás partes.

Para esta Autoridad 

Acuerdo de 

admisión de 

pruebas
       Las demás partes.

H

16
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H

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA:Dirección General Jurídica

29 2025Dic 9

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Substanciadora

Acuerdo de apertura del periodo de alegatos 

común a las partes por cinco días.

                          O

Acuerdo de 

Apertura
Para esta Autoridad 

              1er O

 Oficio 

             2da O

 Oficio        Las demás partes.

25

Transcurrido el término señalado, la autoridad 

substanciara turnará mediante oficio a la 

Autoridad Resolutora de la SHBG, las 

constancias de expediente original.

26

                        O

Expediente
Autoridad Resolutora.

                  O
 Oficio de 

Remisión
Para esta Autoridad 

Analiza y recibe el expediente original en lo 

principal de la Autoridad Sustanciadora.

27

                        O

Expediente

I

16
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I

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 10

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Resolutora 

Si no hay diligencias pendientes por realizar, y 

una vez transcurrido el periodo de alegatos, 

declara cerrada la instrucción y citará a las partes 

para oír resolución definitiva.

Una vez notificadas todas las partes Dicta 

Resolución dentro de los treinta días hábiles 

siguientes al cierre de instrucción (podrá 

ampliarse por una sola vez en término igual 

siempre y cuando la complejidad del asunto lo 

amerite) y notifica al presunto responsable, jefe 

inmediato o titular del ente, en un plazo no mayor 

de diez días.

28

29

           1er O 

Acuerdo de Cierre 

de Instrucción

           2da O 

Acuerdo de Cierre 

de Instrucción

           3er O 

Acuerdo de Cierre 

de Instrucción

Expediente

Presunto 

Responsable

Las partes

Nota: Se darán 15 días hábiles siguientes a 

que surta efectos la notificación después de 

dictar la resolución respectiva para ver si se 

presenta por parte del presunto responsable 

Recurso de Revocación.

                 1er O 

Resolución

                 2da O 

Resolución

                 3er O 

Resolución

Expediente

Presunto 

Responsable

Presunto 

Responsable

J

16
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J

¿INFRACTOR INTERPONE RECURSO 

DE REVOCACIÓN?
NO

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 11

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Resolutora 

30

Se acuerda que la resolución ha causado 

ejecutoria, y se notifica a las partes para para 

efectos de la ejecución de la sanción impuesta en 

su caso se realizan las diligencias necesarias 

para su cumplimiento.

Recibidas las constancias de que se realizó la 

ejecución de la sanción, se acuerda la conclusión 

del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa y ordena el archivo definitivo del 

expediente.

31

Nota Una vez que causa 

ejecutoria la resolución se 

inscribirá al servidor público 

en el padrón de servidores 

públicos sancionados.

Recibe de infractor el Recurso de Revocación 

mediante escrito, elabora Acuerdo de Recepción 

en el expediente de procedimiento de 

responsabilidad administrativa y ordena formar 

expediente de recurso de revocación, se forma el 

expediente del recurso de revocación, se 

pronuncia sobre su admisión, prevención o 

desechamiento dentro de los tres días hábiles 

posteriores a su recepción.

SÍ

TERMINA

           1er O 

Acuerdo de que 

causa ejecutoria       

           2da O 

Acuerdo de que 

causa ejecutoria       

Acta de 

notificación de 

cada parte

Expediente

       

Dependencia o 

Entidad

                           O

Acuerdo  de 

Conclusión

                           C

Acuerdo  de 

Conclusión

Expediente

Las partes

Recurso de 

Revocación y 

traslados

Acuerdo de recepción, 

admisión, prevención o 

desechamiento

Expediente de 

Procedimiento de 

Responsabilidad 

Administrativa

32

K

16
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K

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 12

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Resolutora 

Prevendrá al recurrente por una única ocasión y 

envía por medio de oficio el Acuerdo de 

Prevención al recurrente para que subsane 

dentro de tres días hábiles siguientes, señalando 

que adolece de los requisitos o la imprecisión de 

este.

¿CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

QUE ESTABLECE LA LGRA?

El recurrente presentó escrito para subsanar y no 

subsane o subsane parcialmente, o no presente 

nada al respecto, se tendrá por no presentado el 

Recurso de Revocación, emite Acuerdo de 

Desechamiento.

Conecta con actividad No. 30 a la 31

33

                              1er O                     

Acuerdo de 

Subsanación y Acta de 

Notificación

NO

                              2da O                     

Acuerdo de 

Subsanación y Acta de 

Notificación
Promovente

Expediente

Nota: La prevención tendrá el 

efecto de interrumpir el plazo que 

tiene la autoridad para resolver el 

recurso, por lo que comenzará a 

computarse a partir del día 

siguiente a su desahogo.

¿SUBSANÓ LA PREVENCIÓN? NO

34

Admite el Recurso Revocación, en el acuerdo 

que tenga por admitido el recurso, se hará el 

pronunciamiento respectivo sobre la admisión de 

pruebas, si los agravios versan sobre puntos de 

derecho deberá desechar las pruebas ofertadas o 

desechará de plano las que no fuesen idóneas 

para desvirtuar los hechos en que se base la 

resolución.

SÍ 35

            1er O 

Acuerdo e 

Desechamiento

                            2da O                   

Acuerdo de 

Desechamiento y Acta 

de Notificación
Promovente

 A esta Autoridad
Nota. La interposición del recurso 

suspenderá la ejecución de la 

resolución recurrida, si: 1. La solicita 

el recurrente; 2. Que no siga perjuicio 

al interés social ni contravengan 

disposiciones de orden público. 

El pronunciamiento de la suspensión 

deberá realizarse en un plazo no 

mayor de veinticuatro horas.

                               1er O

 Acuerdo de Admisión 

de Recurso y Pruebas.

                             2dar O

 Acuerdo de Admisión 

de Recurso y Pruebas.

Expedientes

PromoventeL

16
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L

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 13

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Resolutora 

Ordena para preparar y desahogar las pruebas 

que se hayan ofertado, señalando día y hora para 

la audiencia respectiva si las hubiere, si no las 

hay se procede al punto siguiente. Acuerdo de 

desahogo de 

pruebas.

Acta de 

notificación

Oficio con acuerdo 

inserto

36

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, turnará 

mediante oficio los autos originales que 

conforman el cuadernillo de Recurso de 

Revocación, así como el expediente de 

Responsabilidades Administrativas a la Dirección 

General Jurídica para su resolución.

37

                                 

                                    O

 Recurso de Revocación 

y turno, Constancia de 

expediente de 

procedimiento.

                   1er O

Oficio de 

Remisión

                   2da O

Oficio de 

Remisión
Dirección General Jurídica.

 A esta Autoridad

Recibe de la Autoridad Resolutora las 
Constancias, y emite acuerdo de recepción, 
ordenando emitir resolución dentro de los treinta 
días hábiles siguientes.

38

Acuerdo de 

Recepción

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, dictará 
la Resolución dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, notificándolo al interesado en un plazo 
no mayor a 3 días hábiles, la resolución podrá 
confirmarse, modificarse o nulificarse.

39

                    1er O                  

Resolución y Acta 

de Notificación

                    2da O                  

Resolución y Acta 

de Notificación

Oficio de 

Notificación

Expediente

Promovente

Las partes
M

16
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M

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 14

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Dirección General Jurídica 

¿SE CONFIRMA RESOLUCION DE LA 
AUTORIDAD RESOLUTORA?

Conecta con la actividad No. 30  y 31.
SÍ

Ordenará por oficio a la Autoridad Resoluta el 
cumplimiento en sus términos dentro de los tres 
días hábiles siguientes a su notificación.

NO

                                        O 

 Resolución de Recurso de 

Revocación, Constancias 

de expediente de 

procedimiento

                   1er O 

Oficio  de 

Remisión

                   2daO 

Oficio  de 

Remisión

40

Autoridad Resolutora.

Para esta Dirección 

General Jurídica

Recibe de la DGJ la Resolución del Recurso de 
Revocación, emitirá una nueva resolución en los 
términos precisados y la remitirá para efectos de 
cumplimiento a la misma. 

41

                     O
Resolución

                    1er O

Oficio de 

Remisión

                    2da O

Oficio de 

Remisión

Para esta Dirección 

General Jurídica

Autoridad Resolutora.

N

16
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N

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 15

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Dirección General Jurídica 

42

Recibe la resolución, se pronunciará sobre el 

cumplimiento o no en los términos precisados del 

recurso de revocación

Nota: En caso de que la autoridad resolutora no cumpla en sus 

términos la modificación de la resolución, la Dirección General 

Jurídica emitirá acuerdo mediante el cual se requerirá de nueva 

cuenta por una única ocasión para que dentro del término de 48 

horas de cabal cumplimiento.

Si la autoridad resolutora cumple en sus términos la resolución del 

recurso de revocación la Dirección General Jurídica emitirá 

acuerdo de cumplimiento y ordenará notifique la nueva resolución 

emitida por la autoridad resolutora a todas las partes en el 

procedimiento principal.

Recibe el acuerdo de cumplimiento, procede a 
notificar la nueva resolución en el procedimiento 
en lo principal, informa a la Dirección General 
Jurídica y remite las constancias que acrediten 
las notificaciones.

Conecta con actividades de 29 a 31.

43

                   1er O 

Oficio 

                   2da O 

Oficio 

Autoridad Resolutora.

Para esta Dirección 

General Jurídica

                     O
 Acuerdo de 

Cumplimiento

              1er O  

Oficio  de 

Notificación

              2da O  

Oficio  de 

Notificación

Autoridad Resolutora.

Para esta Dirección 

General Jurídica

Recibe las constancias de notificación respectiva, 
emite el acuerdo de conclusión y archivo 
correspondiente, y determina el asunto como 
totalmente concluido.

                     1er O 

Oficio de 

Notificación.

                    2da O 

Oficio de 

Notificación.

                     3er O 

Oficio de 

Notificación.

Autoridad Resolutora.

Para esta Dirección 

General Jurídica

Las partes

TERMINA

Ñ

44

16
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Ñ

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Procedimiento de Responsabilidad  Administrativa

ÁREA: Dirección General Jurídica

29 2025Dic 16

HOJAFECHA DE AUTORIZACIÓN DE

Responsable: Autoridad Substanciadora

Una vez celebrada la audiencia inicial, se notifica 

a las partes mediante oficio remisión del 

expediente al TJA, indicando: domicilio del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado al 

que corresponda, encargado de emitir Sentencia 

Definitiva, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la celebración de la audiencia inicial.

45

                     1er O 

Oficio de 

Notificación.

                    2da O 

Oficio de 

Notificación.
Las partes

Para esta 

Autoridad

Una vez notificada las partes, envía por oficio el 

Acuerdo de Turno al Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nayarit, los autos 

originales del expediente, dentro del mismo 

término de tres días hábiles siguientes a la 

conclusión de la Audiencia Inicial.

46

Acuerdo de turno 

y expediente 

original                  
                           C 

 Acuerdo de 

Turno.

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Nayarit

Para esta 

Autoridad

TERMINA PROCEDIMIENTO

16
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FORMAS Y GUÍA DE LLENADO 
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Nombre del Procedimiento 

Atención y Trámite de Quejas y Denuncias 

Objetivo del Procedimiento 

Atender de manera puntual a los ciudadanos que acudan o presenten denuncias en 

contra de personas servidores o ex servidores públicos los cuales cometan actos y/o 

hechos que pudieran ser considerados falta administrativa dentro de la 

administración pública estatal, y turnarlas para su trámite y solución cuando 

procedan, a la autoridad competente y así hacerle frente a la corrupción dentro del 

servicio público y lograra un ambiente armonioso dentro de Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

Normas de operación del Procedimiento 

• Presentar la queja y/o Denuncia por los medios autorizados para su 

presentación los cuales son las siguientes: 

▪ De manera presencial en las instalaciones de la secretaria para la 

honestidad y buena gobernanza, ya sea por comparecencia en el 

Departamento de quejas y denuncias o por medio de escrito libre ante 

la oficialía de partes en horario de 9:00 a 4:00 de lunes a viernes. 

▪ Por medios electrónicos como son el portal eléctrico 

https://www.quejasydenuncias.contraloria.nayarit.gob.mx/ o el correo 

electrónico quejasydenunicasbuenagobernanza@nayarit.gob.mx los 

cuales están habilitados para recibir quejas las 24 horas los 365 días 

del año. 

▪ Por los buzones que se encuentran instalados en las dependencias y 

organismos descentralizados del gobierno del estado de Nayarit, en 

horario de 9:00 a 4:00 de lunes a viernes. 

• Analizar cada una de las quejas y/o denuncias en los datos e indicios que 

contengan de acuerdo a la normativa (LGRA y LRAPN) para definir a que 

autoridad le compete el trámite ya sea autoridades administrativas o comités 

de ética, de acuerdo a la naturaleza de la queja y/o denuncia. 

• Se turna a la autoridad competente en caso de cumplir con lo requerido, en 

caso contrario se concluye dejando el derecho de volverse a presentar a salvo 

si se tuvieran nuevos datos o indicios. 

• Se archiva la queja y/o denuncia. 

 

 

 

 

 

https://www.quejasydenuncias.contraloria.nayarit.gob.mx/
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic 2025 1 2 

PROCEDIMIENTO: Atención y Trámite de Quejas y Denuncia 

ÁREA: Dirección General Jurídica 
 AUTORIDAD: Departamento de Quejas y 

Denuncias 

RESPONSABLE 
ACT. 

NUM. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO 

Departamento 

de Quejas y 

Denuncias 

 

 

 

 

Quejoso y/o 

Denunciante 

 

 

 

 

Departamento 

de Quejas y 

Denuncias 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

Recibe queja y/o denuncia por los medios 

autorizados según se indica: De manera 

personal, medios electrónicos y por buzón. 

Analiza de manera puntual si cumple con 

los requisitos necesarios para su admisión, 

cuál será su trámite, y la autoridad 

competente. 

NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

Concluye por falta de datos o indicios 

realizando un acuerdo de conclusión por 

falta de elementos, y se informa al 

denunciante o quejoso. 

               TERMINA 

SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

Se admite con un acuerdo de radicación, si 

no es clara se solicita aclaración o 

complementación, cuando sea posible 

contactar al denunciante y entonces emite 

el acuerdo de radicación. 

Complementada la queja y/o denuncia, se 

turna a la autoridad competente para su 

trámite mediante acuerdo de turno. 

➢ Presencial 
➢ Electrónico 
➢ Buzón 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Acuerdo 

➢ Oficio 
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DESCRIPCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 
HOJA DE 

5 Nov. 2024 2 2 

PROCEDIMIENTO: Atención y Trámite de Quejas y Denuncia 

ÁREA: Dirección General Jurídica 
 AUTORIDAD: Departamento de Quejas y 

Denuncias 

RESPONSABLE 
ACT. 

NUM. 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

FORMA O 

DOCUMENTO 

Autoridad 

competente 

 

 

 

Departamento de 

Quejas y 

Denuncias 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

Recibe oficio o memorándum de 

turno, elementos de la queja y/o 

denuncia recibida y acuerdo de 

turno, regresa acuse de oficio o 

memorándum.  

   

Turnada la queja y/o denuncia, 

informa mediante oficio al 

denunciante o quejoso la 

autoridad a la que se turnó por 

competencia para su seguimiento.  

 

Nota: en caso de contar con los 

datos del quejoso y/o 

denunciante, de ser anónimas se 

publica en estrados de la 

Dirección. 

Completo el expediente se 

escanea y envía a archivo 

histórico en físico. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

➢ Oficio/ 

➢ memorándum 

 

 

 

 

 

➢ Oficio  

➢ Estrado  
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DIAGRAMA FLUJO 

Acuerdo

oficio

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO: Atención y Trámite de Quejas y Denuncia

ÁREA:  Direccion General Juridica
DEPARTAMENTO: Departamento de Quejas y 

Denuncias

DEHOJA
1 1

FECHA DE AUTORIZACIÓN
Dic29 2025

DIRECCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUEJOS AUTORIDAD COMPETENTE

Buzon

Recibe queja y/o denuncia por los 

medios autorizados según se 

indica: De manera personal, 

medios electrónicos y por buzón

Inicio 

electronico Presencial

Analiza de manera puntual si 

cumple con los requisitos 

necesarios para su admisión, cuál 

será su trámite, y la autoridad 

competente.

2

¿CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS?
NO

Acuerdo

Concluye por falta de datos o 
indicios realizando un acuerdo 
de conclusión por falta de 
elementos, y se informa al 
denunciante o quejoso.

Termina

3

Se admite con un acuerdo de 
radicación, si no es clara se solicita 
aclaración o complementación, 
cuando sea posible contactar al 
denunciante y entonces emite el 
acuerdo de radicación.

4

Complementada la queja y/o 
denuncia, se turna a la autoridad 
competente para su trámite 
mediante acuerdo de turno.

Acuerdo

oficio

5

Recibe oficio o memorándum de 
turno, elementos de la queja y/o 
Denuncia recibida y acuerdo de 
turno, regresa acuse de  oficio o 
memorándum.   

6

Turnada la queja y/o denuncia  
informa mediante oficio al 
denunciante o quejoso la 
autoridad a la que se turnó por 
competencia  para su 
seguimiento.

Nota: en caso de contar con los datos del 
quejoso y/o denunciante, de ser anónimas 
se publica en estrados de la Direccion.

Completo el expediente se 
escanea y envía a archivo 
histórico en físico.

SI

1

7

8

TERMINA PROCEDIMIENTO

Oficio

Memorandum

Oficio

Estrados
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FORMAS Y GUÍAS DE LLENADO 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

“Atención de Recepción de las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de 

los Servidores Públicos del Estado de Nayarit” 
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Nombre del Procedimiento: 

Atención de Recepción de las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los 

Servidores Públicos del Estado de Nayarit 

Objetivo del Procedimiento: 

Analizar el patrimonio del servidor público, verificando la congruencia de sus 

ingresos y egresos, con el objeto de detectar posibles irregularidades en el 

crecimiento de su patrimonio y combatir hechos de corrupción en el actuar de los 

servidores públicos. 

Normas de Operación del Procedimiento: 

De acuerdo al Artículo 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
 

• Todos los Servidores Públicos estarán obligados a presentar las declaraciones 

de situación patrimonial y de intereses. 
 

• Las modalidades y plazos para la presentación de las Declaraciones 

Patrimoniales y de Intereses: 
  

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma 

de posesión con motivo del:  
  

a) Ingreso al servicio público por primera vez;  

  

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de 

la conclusión de su último encargo. 

  

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 

año, y  

  

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la conclusión. 
 

• La Declaración Patrimonial y de Intereses, se debe de presentar manera digital a 

través del sistema DeclaraNet; en el sitio 
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https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/,  por lo anterior, si la 

declaración es firmada con CURP y contraseña, deberá entregar el acuse y carta 

de aceptación de manera física y personal en la calle Zacatecas 30 sur, colonia 

Centro, Tepic, Nayarit, México; asimismo, si la declaración es firmada con la e. 

firma (Firma Electrónica Avanzada) ya no es necesario hacer entrega del acuse, 

ya que el trámite concluye digitalmente. 
 

• Horario de atención para la recepción de la Declaración Patrimonial y de 

Intereses es de lunes a viernes de 8:00 a 4:00 horas. (mayo es el mes de la 

declaración de modificación; a través de los medios electrónicos oficiales se dará 

a conocer los horarios y días de atención). 

 

• Teléfono 311- 215-21-74 a 75 Ext: 118. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://declaranet.declaranetshbg.nayarit.gob.mx/
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DESCRIPCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic 2025      1      2   

PROCEDIMIENTO:  Atención de recepción de las Declaraciones Patrimoniales y de 

Intereses de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit 

ÁREA: Dirección General Jurídica 

Departamento de Situación Patrimonial y Conflicto de 

Interés 

 

RESPONSABLE 

ACT. 

NÚM. 

           

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

DOCUMENTO 

DEPARTAMENTO DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL 
Y CONFLICTO DE INTERÉS 

1 

 

 

Recibe de servidor el acuse y carta 

de aceptación de la declaración 

patrimonial y de intereses. 

 

 

➢ Acuse y 
carta de 
aceptación 
de 
Declaración 
Patrimonial 
y de 
Intereses 

 2 

 

Analiza que el acuse haya sido 
expedido por el sistema DeclaraNet 
Estatal y que los campos de la carta 
de aceptación (Nombre, firma, lugar 
y fecha) vengan debidamente 
requisitados. 

 

EL ACUSE Y LA CARTA DE 
ACEPTACIÓN NO 
CORRESPONDEN A LA 
PLATAFORMA ESTATAL. 

➢ Acuse y 
carta de 
aceptación 
de 
Declaración 
Patrimonial 
y de 
Intereses 

 3 Asesora al servidor público 

entregando el enlace de la 

plataforma correcta. 

 

Conecta con la actividad número 2. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN HOJA DE 

29 Dic 2025    2      2 

PROCEDIMIENTO:  Atención de recepción de las Declaraciones Patrimoniales y de 
Intereses de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit 

ÁREA:  Dirección General Jurídica 

Departamento de Situación Patrimonial y Conflicto 

de Interés 

    

RESPONSABLE 

ACT.

NÚM. 

           

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

DOCUMENTO 

DEPARTAMENTO DE 

SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y 

CONFLICTO DE 

INTERÉS 

 

   

     

EL ACUSE Y CARTA DE 

ACEPTACIÓN CORRESPONDEN 

A LA PLATAFORMA ESTATAL 

 

    4 Sella con el sello oficial el acuse de 

la Declaración Patrimonial y de 

Intereses dos tantos en original, 

archiva un original de Declaración 

Patrimonial y de Intereses. 

Distribuye los documentos de la 

siguiente manera: 

• Servidor público: Un original 

del acuse y carta de 

aceptación la Declaración 

Patrimonial y de Intereses 

firmada y sellada. 

• Departamento de Situación 

patrimonial: Un original del 

acuse y carta de aceptación 

la Declaración Patrimonial y 

de Intereses firmada y 

sellada. 

➢  Dos tantos 
originales del 
acuse y la carta 
de aceptación 
de la 
Declaración 
Patrimonial y 
de Intereses 
 

      TERMINA PROCEDIMIENTO  
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DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 
 

    

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN  
HOJA 

 
DE 

29 Dic 2025 1 2 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN  
HOJA 

 
DE 

29 Dic 2025 1 2 
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III.      GLOSARIO DE TERMINOS 

Para efectos de esta manual se entenderá por:  
 
ACUERDO: Documento que emite la autoridad en el que se determina u ordena 
sobre el asunto en particular respecto al trámite dentro de la investigación o en el 
procedimiento de responsabilidad administrativa.   
AUDIENCIA INICIAL: Derecho que tiene el Presunto Responsable ante la Autoridad 
Substanciadora, en el que rendirá su declaración y ofrecerá las pruebas que estime 
necesaria para su defensa.  
CIERRE DE INSTRUCCIÓN: Momento dentro del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, en el que la Autoridad Substanciadora declara que ya no queda 
ninguna prueba que desahogar de las que ofrecieron las partes.   
CITATORIO: Documento emitido por la autoridad en el que le indica a cualquiera de 
las partes día, hora, lugar y motivo por el que deberá comparecer al desahogo de 
una diligencia.  
DILIGENCIAS: Actuación, trámite o gestión que realiza la autoridad para resolver un 
asunto.  
EMPLAZAMIENTO: Acto de la Autoridad Substanciadora en el que hace del 
conocimiento del Presunto Responsable respecto al Inicio del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa en su contra y su derecho a audiencia.  
ESTADO: Entidad federativa del País. 
INCIDENTAL: Procedimiento dentro del Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa principal, que normalmente versa sobre circunstancias de orden 
procesal en el mismo.  
INDICIOS: Circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica o 
materialmente la conclusión de la existencia o inexistencia de un acto u omisión a 
comprobar por la Autoridad Investigadora o Substanciadora.  
INFRACTOR: Parte dentro de la etapa de investigación que se señala que 
presuntamente ha incumplido con la legislación aplicable.  
I.P.R.A: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.  
L.G.R.A: Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
MEDIDAS DE APREMIO: Multa, arresto o solicitud de auxilio de la fuerza pública de 
las que podrá hacer uso la Autoridad Substanciadora para hacer cumplir sus 
determinaciones.  
PRESUNTO RESPONSABLE: Servidor o ex servidor público o particular al que se 
le atribuya un hecho relacionado con alguna de las Faltas Administrativas señaladas 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
REQUERIMIENTO: Acto de la autoridad en el que solicita a cualquiera de las partes 
el cumplimiento de alguna condición para la secuencia de la etapa de investigación o 
en el procedimiento de responsabilidad administrativa.  
SECRETARÌA: Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza.  
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IV. AUTORIZACIÓN  

 
 

En cumplimiento al Art. 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, se elaboró el presente Manual de Procedimientos para su debida 
observancia y se aprobó el día __ del mes de diciembre del 2025. 
 
 

ELABORÓ 

 

________________________________ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
 
 
 

VALIDÓ  
 

______________________________ 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

 
 
 

VERIFICÓ 
 
 

_________________________________________ 
LIC. ERIK CARLOS GARCÍA VILLA 

UNIDAD DE DESARROLLO ADMNISTRATIVO 
 
 

 
APROBÓ 

 

_______________________________________________ 

LIC. JOSÉ ROBERTO VALENCIA SALAZAR 

SECRETARIO PARA LA HONESTIDAD Y BUENA GOBERNANZA 

 

 

 


